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COMISIÓN PERMANENTE 10.04.2025 

BOLETÍN DE INFORMACIÓN Y ACUERDOS 

Información general 

- La solicitud de los premios extraordinarios se ha realizado a través de la sede, sin incidencias en su presentación. 

- Se ha abierto el plazo para la participación en el concurso de la tesis en 3M, cuya fase local será el 23 de mayo y la 

última fase interuniversitaria se celebrará en la UAM, el 13 de junio. 

- En el sistema de presentación electrónica de tesis ya se ha dejado constancia, desde la pantalla de inicio del depósito, 

de la posibilidad de que la tesis tenga la mención internacional, si bien este dato debe estar grabado como actividad 

(204-estancia para mención internacional) en el DAD. Asimismo, se ha habilitado la posibilidad de la Comisión 

Académica de los PD tenga acceso a consultar la documentación relativa al depósito de tesis. 

- Se comunica que, en el proceso de revisión de las páginas web de los PD, se ha actualizado la información acerca 

de las acciones de mejora y de los investigadores. 

- Se informa acerca de la Semana de Doctorado (26-30 de Mayo), siendo el lunes 26 la inauguración y la actividad 

transversal cuya participación será certificada, previa inscripción; el 27, 28 y 29 la celebración de las actividades 

propias organizadas por los PD, el 29 por la tarde el CRD coordinará una actividad más lúdica, y el viernes 30, será 

la presentación de pósteres, que será objeto de un premio al mejor póster, seguido de una clausura y vino español. 

- En la movilidad internacional, se precisa que, para realizarla, los doctorandos/as deben contar con la aceptación 

previa de un director.a/tutor.a especialista en el área de conocimiento del PD. Será el responsable en destino. 

- Se actualiza el procedimiento de cotutela, donde se incluye que tanto el convenio de cotutela, como el plan de 

investigación requieren el visto bueno del/a coordinador/a del PD. 

- Se informa de que se ha publicado la convocatoria de proyectos de internacionalización. 

- Se comunica que desde CIVIS se solicitan voluntarios para hacer cursos pilotos de actividades transversales. 

- Se traslada que se va a convocar una reunión de internacionalización en Doctorado destinada a los responsables de 

internacionalización de los PD para informar especialmente sobre CIVIS y los mejores procedimientos a seguir. 

 

     Acuerdos adoptados 

- Se aprueba la propuesta de cambio de coordinadora, la profesora Laura Pozuelo Pérez, del Programa de Doctorado 

en Derecho, Gobierno y Políticas Públicas, por María Pilar Cámara Águila y se deja constancia del agradecimiento. 

- Se aprueban las propuestas de cambio en las Comisiones Académicas (fecha nombramiento efectivo la de la CP). 

- Quedan aprobados los informes de seguimiento anual (curso 2023-24) presentados por 15 programas de doctorado. 

- Queda aprobada la actualización de las directrices de las actividades formativas transversales. 

- Se aprueba la oferta de actividades formativas transversales para el curso 2025-26. 

- Se aprueban la actualización de los convenios con las Universidades siguientes: Universidad Simón Bolívar 

(Colombia) del PD en Educación; Université Libre de Bruxelles (Civis-Bélgica) del PD en Biología; Universidad 

de Vanvitelli (Italia) del PD en Neurociencia; Universidad KU Leuven (Bélgica) del PD en Medicina y Cirugía; 

Universidad Estadual Paulista (UNESP-Brasil) del PD en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura. 

- Se aprueba la actualización de las adendas correspondientes a los convenios con las universidades de Groningen 

(Países Bajos) del PD en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura y de la Université Cergy Paris (CY-Francia) 

del mismo PD. 

- Se aprueba el presupuesto previsto para la semana de doctorado, que asciende a un total de 7000 euros. 

- En relación con la resolución de la convocatoria de permanencia del tercer período, de las 12 solicitudes 

presentadas, quedan aprobadas 6 solicitudes. 

- En relación con los recursos, se comunica que los 2 recursos de alzada informados en la CP anterior se han resuelto 

negativamente. En cuanto a los 3 nuevos recursos presentados, se resuelve uno favorablemente y dos no.  

- Se presentan 4 solicitudes para la dirección de tesis por 3 directores/as, de las que se aprueban 3. 

- En cuanto a las solicitudes de baja, se presentan 9 y se aprueban 8. 

- Se presenta y aprueba la propuesta de un concurso de relatos cortos para doctores/as, doctorandos/as y para 

directores/as de tesis ya defendidas, con motivo de celebrar el décimo aniversario de la creación de la EDUAM. 
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